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CONSULADO DEL BRASIL

BUENOS AIRES

Llamado a Concurso

PROCESO DE SELECCIÓN PARA MUCAMA/COCINERA

El Presidente de la Comisión de Selección designada por la Orden de Servicio nº  03, de 23 de agosto de 2010, comunica que se realizará un concurso para cubrir una vacante de Auxiliar de Apoyo, para la función de mucama/cocinera en la Residencia de la Cónsul de Brasil en Buenos Aires.

1. DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES

1.1. El concurso se regirá por este edicto.

1.2.  La selección para el trabajo que trata este concurso comprenderá dos etapas:

 - Etapa I – Preselección para  análisis de los “curricula” (haciendo referencia a antecedentes de trabajo, estudios realizados, fecha y lugar de nacimiento); 

-  Etapa II – entrevista individual con los candidatos aprobados en la etapa anterior. 

2. DE LOS REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN
2.1. Para todos los candidatos:

a) Edad mínima de 18 (dieciocho) años cumplidos en la fecha de admisión;

b) Certificado de buenos antecedentes;

c) Certificado de domicilio extendido por institución policial argentina;

d) Certificado  médico de sanidad física y mental extendido por institución médica contratada por el Consulado para estos fines;

e) Certificado de estudios EGB (primario) o equivalente;

f)    Experiencia anterior en actividad congénere. 
 

2.2. Los candidatos de nacionalidad brasileña deberán presentar, también:

      a)  Comprobante de estar al día con sus obligaciones electorales;

b) Comprobación de regularidad con el servicio militar, para candidatos del sexo masculino;

c) Declaración del candidato notificando que no ocupa empleo público en Brasil, activo o jubilado.
2.3 Los candidatos no-argentinos deberán comprobar su situación regular de residencia y permiso legal para el ejercicio de actividad remunerada en los términos de la legislación local.

Párrafo Único - Los documentos comprobatorios de los citados requisitos serán presentados en el momento de firmar el contrato de trabajo. En cualquier momento se podrá anular la admisión del candidato, en caso de verificarse cualquier falsedad en las declaraciones o irregularidades de los documentos presentados.
3. DE LA INSCRIPCIÓN EN EL CONCURSO

3.1. Período:   26/08/2010 a  09/09/2010;

3.2.  Procedimiento para la inscripción:

Enviar “curriculum vitae” por e-mail a <concurso@conbrasil.org.ar>, por fax al número (011) 4508-6520 o en la recepción del Consulado.
3.2 El Currículo deberá, obligatoriamente, informar:

-número de CUIL argentino;

-local y fecha de nacimiento;

-dirección de residencia e teléfono para contacto. 

4. DEL CONCURSO

4.1. El listado de los aprobados en la primera etapa (análisis de los “curricula”) será divulgado en la página de Internet <<http://www.conbrasil.org.ar>> el 13 de septiembre de 2010.

4.2. Las entrevistas individuales con los candidatos seleccionados serán los días 15 y 16 de septiembre de 2010, en horario a ser informado oportunamente, en la sede del Consulado.

4.3. El resultado final del concurso será comunicado a todos los candidatos participantes de la 2ª etapa, hasta el 21 de septiembre de 2010.

4.4. En la ocasión de la entrevista personal, el candidato deberá presentarse con una anticipación mínima de 15 (quince) minutos del horario fijado para su comienzo, muñido del documento original de identidad, con fotografía, emitido por órgano oficial, como también de las cartas de recomendación originales y comprobante del CUIL.
4.5. La decisión de la Comisión no constituye derecho adquirido y no implica contratación inmediata por el Consulado del Brasil en Buenos Aires.

5. DE LA REMUNERACIÓN

El sueldo bruto a ser percibido por el contratado será de $  2.900,00 (dos mil novecientos pesos argentinos) de acuerdo con determinaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil y de la legislación argentina sobre el asunto. Del valor citado serán efectuados los descuentos legales obligatorios.

6.  DE LA VALIDEZ DEL CONCURSO

     El Concurso tendrá una validez de 12 (doce) meses, contados a partir de la publicación del resultado final del concurso.

7. DE LOS CASOS OMISOS

     Los casos omisos serán resueltos por la Comisión de Selección.

Buenos Aires, 25 de Agosto de 2010.

(Consejero Carlos Roberto Bevilaqua Penna)

Presidente
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